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Estimados lectores:

Colegas, ya se acerca el fin del

ejercicio social de nuestro

Colegio, es importante asistir a

la Asamblea General de Socios

que se llevará a cabo el jueves 7

de octubre en al auditorio del

Colegio

Muchas gracias.

Editorial.

¡No 
faltes!

http://www.ccpslp.org.mx/
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En enero de 2009, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV), hizo
adecuaciones, para establecer el requerimiento
a las entidades que divulgan su información
financiera a través de la Bolsa Mexicana de
Valores (BMV), de elaborar y divulgar
obligatoriamente su información financiera con
base en las Normas Internacionales de
Información Financiera (IFRS, por su siglas en
inglés), a partir del año 2012, permitiendo
hacerlo de forma anticipada.

Esta decisión es consecuencia de que los
mercados de valores son cada vez más
globalizados; por ello, los participantes en los
mismos tienen la necesidad de contar con un
conjunto único de normas contables a nivel
internacional, para lograr que la información
financiera de las entidades que cotizan en la
BMV esté determinada con las mismas normas
contables que utilizan en el extranjero;
consecuentemente, se entiende que dicha
información se podrá utilizar en cualquier parte
del mundo, dado que será comparable.

Con base en la Circular Única de Emisoras,
están obligadas todas las entidades que
divulgan su información financiera a través de
la BMV; no obstante lo anterior, con base en las
“Disposiciones de carácter general aplicables a
las emisoras de valores y otros participantes del
mercado de valores”, no están incluidas CINIF
las emisoras, fideicomitentes y garantes que
sean entidades financieras, pues estas entidades
deben aplicar la normatividad contable que en
forma específica establezca el organismo que
las regule. Por ejemplo, un banco debe seguir la
normatividad que establezca la CNBV; una
aseguradora, los criterios de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas.

Es posible que otras entidades tomen la
decisión de cambiar de base normativa

Por ejemplo, las subsidiarias de entidades que
cotizan en la BMV. El requerimiento implica
que las entidades obligadas cambien la base de
preparación de sus estados financieros: de
Normas de Información Financiera (NIF) a
IFRS, lo que provocará que la información
mostrada en los estados financieros con base en
NIF sea modificada a partir del periodo en que
se adopten las IFRS.

El cambio se considera un hecho relevante,
dado que la estructura financiera de la entidad,
sus resultados de operación y sus flujos de
efectivo determinados con base en NIF, muy
probablemente serán diferentes desde el
enfoque de las IFRS. Ante la necesidad de
informar oportuna y adecuadamente sobre
dicho cambio, el CINIF decidió emitir una
Interpretación a las NIF para requerir a las
entidades que en los estados financieros que
emitan a partir de la emisión de la INIF, y hasta
el tercer trimestre del ejercicio inmediato
anterior al de la adopción de las IFRS, revelen la
decisión de la entidad de adoptar las IFRS, la
fecha prevista para la adopción, y el posible
impacto que provocará la adopción de las IFRS
en los diferentes rubros de los estados
financieros.

Los mercados de valores son
cada vez más globalizados.
La información se utilizará
en cualquier parte del
mundo.

Por C.P.C. Elsa Beatriz García Bojorges

http://www.bmv.com.mx/img-bmv/home.html
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En los estados financieros del cuarto trimestre y
cierre anual correspondientes al último ejercicio
en el que la entidad emita estados financieros
de acuerdo con NIF, deberá revelarse que
durante el periodo posterior a dichos estados
financieros, la entidad ya llevó a cabo el cambio
en su base normativa de NIF a IFRS. Será
importante una descripción de los cambios a las
principales políticas contables y una estimación
del efecto de los principales cambios en los
estados financieros.

A la fecha de elaboración de este artículo, el
CINIF está en proceso de finalizar el desarrollo
de la INIF 19, Cambio derivado de la adopción
de las Normas Internacionales de Información
Financiera. El objetivo es que quede aprobada
oportunamente para que las entidades hagan
las revelaciones requeridas a partir de la
información financiera del tercer trimestre del
2010 que sea divulgada a través de la BMV. El
CINIF anunciará oportunamente a través de su
página electrónica la emisión de la INIF 19:
www.cinif.org.mx

A partir del uno de julio de 2010 comenzó el
Proceso de Certificación por Disciplinas con la
modalidad de la “Cláusula del Abuelo”.
Termina el 31 de diciembre del mismo año.

¿Qué significa la cláusula? Internacionalmente,
organismos que desarrollan procesos para
otorgar certificaciones conceden, durante un
periodo, la certificación a personas que
comprueben amplia experiencia y prestigio
profesional sin necesidad de presentar examen.

Informes en nuestro Colegio

Cláusula del Abuelo
➔ Cédula profesional.

➔ Constancia de práctica profesional de siete
años de actividad en la disciplina a certificar.

➔ Constancia de cumplimiento de Educación
Profesional Continua (EPC) expedidas por los
Colegios afiliados al IMCP o manifestaciones
de EPC con equivalencia a 260 horas obtenidas
en los últimos cuatro años, o bien
documentación que demuestre su
actualización profesional en dicho periodo.

Examen de Certificación por Disciplinas (ECD)
➔ Cédula profesional
➔ Constancia de práctica profesional por cuatro años de 
actividad en la disciplina a certificar. Constancia de 
cumplimiento de Educación Profesional Continua (EPC).
➔ Título profesional, con mínimo de dos años de expedido.

http://www.ccpm.org.mx/veritas/septiembre2010/images/VERITAS%20SEPTIEM
BRE%20COMPLETO.pdf
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Esta etapa comienza a principios de la década
entre 1800 y 1810, cuando los colonos de la
Nueva España, incluyendo a los ricos, criollos,
indígenas y latifundistas, ya no deseaban
compartir la riqueza del nuevo pueblo con los
españoles a quienes también se llamaba
"gachupines", además que dentro de la Nueva
España había mucha desigualdad social, éste
era el pretexto principal para pensar en la
Independencia.

En 1808, Napoleón ocupa España, por lo tanto
los españoles estaban muy ocupados
defendiendo su país. El pueblo de México al
enterarse de la invasión francesa en España,
aprovecha para promover el movimiento de la
Independencia, por medio de carteles en todo el
país.

Al principio se organizó un movimiento a favor
de la independencia en Valladolid, pero rápido
fue sofocado, sin embargo pronto surgieron
otros al frente de Ignacio Allende, el corregidor
Domínguez y su esposa Josefa, Abasolo,
Aldama y Don Joaquín Arias. El más
importante fue el de Querétaro organizado por
el corregidor Domínguez, a esta se le unieron
intelectuales, oficiales y parte del bajo clero;
este grupo estaba formado por el presbítero
Sánchez y los licenciados Parra, Altamirano y
Laso, así como el capitán Arias. Las reuniones
aparentaban ser culturales en la casa de Parra.

Sabiendo que el pueblo mexicano era un fiel
seguidor de la iglesia, pensaron en invitar a un
sacerdote a fin de convencer a todo el pueblo,
por eso Allende propuso a Miguel Hidalgo y
Costilla quien era cura de Dolores; Hidalgo
aceptó la invitación., y fue Allende quien se
encargó de mantener el contacto con Hidalgo.

Se tenía planeado comenzar el movimiento de
independencia el 2 de Octubre en San Juan de
los Lagos (Jalisco), pero por denuncias hechas
ante las autoridades por Mariano Galván, fue
necesario adelantarla en septiembre.

La corregidora le avisó a Ignacio Pérez y a
Aldama que la conspiración había sido
descubierta; estos marcharon a avisarle a
Allende, y en Dolores fue Don Miguel Hidalgo
quien decidió iniciar la lucha inmediatamente.
Primero pusieron en libertad a los presos,
aprehendieron a los españoles que se
encontraban en la población.

Luego a las 5 de la mañana del 16 de
septiembre de 1810, se llamó a misa, el pueblo
acudido al llamado y con el grito ¡Mexicanos,
viva México!, ¡"Viva la Virgen de Guadalupe"!,
¡Viva Fernando VII! y ¡Muera el mal gobierno!;
Hidalgo incitó al pueblo a levantarse contra los
españoles. A este suceso se le conoce como
"Grito de Dolores".


